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CONVENIO COLECTIVO DE U. EMPRESA
,<IBERCARGO, S. A.», Y SU PERSONAL DE FLOTA

Artículo l.0 Vigencia.-El presente Convenio Colectivo tendrá una
vigencia de tres años. desde elide febrero de 1992 hasta el 31 de
diciembre de 1994, y se prorrogará automáticamente si no se hubiera
denunciado con tres meses de antelación.

Art. 2.° Ambilo de aplicación.-El Convenio afectará a todo el
personal de «lbercargo, Sociedad AnónimID), que preste sus servicios en
su flota.

Art.3.0 Aumento salarial.-& pacta un aumento salarial que ya está
reflejado en la tabla que se adjunta. Asi mismo, el incremento salarial
para los años 1993 y 1994 será el resultado de aplicar a las tablas del
ano 1992 el lPC previsto por el Gobíerno, mas un punto para el primer
año, y para el ano 1994 se aplicará el mismo incremento a las tablas del
ano 1993.

Art.4.0 Grupos profesionales.-Se establecen cuatro grupos profesio-
nales diferentes:

Titulados de puente.
Titulados de máquinas.
Titulados radíoelectrónicos.
Maestranzas y Subalternos.
La Sociedad determinará en función del título competencia y

aptitudes el puesto a cubrir dentro del grupo profesional por el personal
de la plantilla pudiendo ser modificado en los posteriores períodos de
embarque según las necesidades del servicio. El trabajador cobrará en
cada puesto de trabajo lo establecido en la tabla salarial adjunta, según
el puesto que desempeñe.

ArL 5.° Pagas extraordinarias.-Existirán dos pagas·extraordinarias
en julio y diciembre, que se retribuyen a razón del salario base y la
antigüedad.

Art. 6.° Vacaciones.-Para el año 1992 se pactan ciento veintidós
días -de vacaciones; para 1993, ciento veinticuatro días, y para 1994,
ciento veintiséis días.

Art. 7.° Pago de salarios.-EI pago de salarios se efectuará antes del
día 5 de cada mes.

Cláusula de paz social: Se pacta un periodo de paz social durante la
vigencia de este Convenio, comprometiéndose ambas partes a mantener
lo pactado.durante ese periodo, considerándose corno ilegal la huelga
que se promueva contra este fin. Se acuerda que será legal la huelga que
se realice para conseguir cl.pa~o de salarios c~ar:tdo éstos no se abonen
antes del día 15 deJ mes SIgUiente a su venCimIento.

recurso contencioso-administrativo número 470/1988 contra el Acuerdo
de la Dirección General del Instituto Nacional de Empleo de 16 de junio
de 1987 que resolvía el concurso de meritos para la cobertura de una
plaza de Letrado en la Dirección Provincial de este Organismo en

-Barcelona. convocado por Orden de 22 de diciembre de 1986.
En cumplimiento de lo dispuesto por el excelentísimo senor Presi

dente de la Sala,
Esta Subsecretaria ha resuelto emplazar como interesados a don

Damián Serra del Castillo, don Carlos Centell Santillán, doña Celia Poza
Morem, don Andrés Padilla Garcia, doña Maria Luisa Munoz López,
don José Antonio Prior Sánchez, doña Adoración Torres Salamero,
doña Concepción Pascual Lizana, doña Victoria Torres-Garcia Lomas,
don Franciscq Merchán Bravo y don Esteban Cañizares Golderos para
que se personen en las actuaciones si así conviene a su derecho.

Madrid, 6 de febrero de 1991.-EI Subsecretaría, P. D. (Orden de 15
de octubre de 1985), el Director general de Persdnal. Leandro González
Gallardo.

RESOLUCION de 14 de febrero de 1991, de la Dirección
Genera! de Trabajo. por la que se dispone la inscripción en
el' Registro y publicación del Com·enio Colectivo de la
Empresa·· «Ibergargo, SOCiedad Anónima», y su personal
de flota.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa (dbercargo,
Sociedad Anónima», y su personal de flota que fue suscrito con fecha 29
de enero de 1991, de una parte, por el Delegado de personal de la citada
razón social, en representación del colectivo laboral afectado~ y de otra,

. por la Dirección de la Empresa, en representación de la misma, y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3. de la
Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el
Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de
Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el

correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «~Jr;tin Oficial del Estado}).

Madrid, 14 de febrero de j 991.-EI Director general, Francisco José
González de Lena.

RESOLUCION de 6 defebrero de 1991, de la Subsecreta
na, por la que, a instancias de fa Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cata
luna. se empla=a a don Damián Serra del Castillo y olros
en el recurso número 470/1988, promovido por don Enrique
Garcla Pons, contra acuerdo de la Dirección General del
INEM de 16 de junio de 1987 que resohia concurso de
méritos para cubrir ~'acantes de Letrado en la Dirección
Provincial dellNEN en Barcelona, com'ocado por Orden de
22 de diciembre de 1986.
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trativa de servicios especiales a la que se refiere el artículo 29.2.a) de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública. No podrá concederse esta situación de servicios especiales a los
funcionarios públicos que en el momento d~ la incorporación se
encuentren en comisión de servicios.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectus.
Madrid. 15 de febrero de 199L-EI Secretario general técnico, Juan

Antonio Oímeno UlIastres.

lImo Sr. Subdirector general de Cooperación Internacional.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

ORDEN de 18 de enero de 1991 por /a que se autoriza a
«Mwua Balear, Mütua de Accidentes de Trabajo y Enfer·
medades Profesionales de la Seguridad Social
número 183», para que proceda a la absorción de «Mutua
Felanigense, ,Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermeda
des Profesionales de la Seguridad Social número 95>,.

Visto el expediente incoado en virtud de documentación presentada
en solicitud de autorización para que «Mutua Balear, Mutua de
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad
Social número 183», con domicilio social en Palma de Mallorca, La
Rambla, número 16, absorba a «Mutua Felanigense, Mutua de Acciden
tes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social
número 95», con domicilio social en Felanitx (Baleares), plaza Arrabal;
número 6, todo ello al amparo de lo dispuesto en el articulo 46.2 del
Reglamento General sobre Colaboración en la Gestión de la Seguridad
Socíal. aprobado por Real Decreto 1509/1976, de 21 de mayo (<<Boletín
Oficial del Estado» Oc 2 de julio), y

Teniendo en cuenta que, por cada una de las Entidades solicitantes,
se ha dado cumplimiento a los requisitos establecidos en el Reglamento
General antes citado. acompañando la solicitud de autorización de
absorción y la certificación de los acuerdos adoptados al efecto.

Visto lo actuado. los preceptos legales citados y demás disposiciones
de general aplicación,

Este Ministerio, en virtud de las facultades que le están conferidas,
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Autorizar, con efectos de 1 de enero de 1991, la absorción
por «Mutua Balear, Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades
Profesionales de la Seguridad SociaJ numero 183» de «Mutua Felani
gense, Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de
la Seguridad Social numero 95», conservando la primera su propia
denominación, y causando baja la segunda, en el Registro de Entidades
autorizadas para colaborar en la gestión de las. contingencias de
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, sin que se abra.
respecto de la misma. proceso liquidatorio.

Segundo.-La Mutua absorbente se subrogará en todos los derechos
Y¡j)bligaciones de la absorbida.

Tercero.-Autorizar el cambio de titularidad, a favor de la Entidad
absorbente, de los depósitos constituidos en concepto de fianza regla~
mentaria por la Mutua absorbida, debiendo continuar dichos depósitos.
hasta tanto no se solicite su regularización, a disposición del Ministerio
de Trabajo y Seguridad Social.

Madrid, 18 de enero de 199 l.-P. D. (Orden de 27 de diciembre
de 1990), el Secretario generaJ para la Seguridad Social, Adolfo Jiménez
Fernández.
limos. Sres. Secretaría general para la Seguridad Social y Director

general de Ordenación Jurídica y Entidades Colaboradoras de la
Seguridad Social.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Cataluna se ha interpuesto por don Enrique García Pons

....'
~
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TABLA SALARIAL AÑO 92 «IBERCARGO. S. A.»

Salario V. hora P. jornada Número Total
Titulo C."" - - - d< -

Pesetas Pesetas Pesetas horn, Pesetas

Capitán de la Marina Mercante. Capitán 152.920 1.142 15.500 62 239.224
Piloto de primera Capitán 151.668 1.129 15.500 62 237.166
Pa!. M. C. ... Capitán 124.092 967 15.500 62 199.546
Piloto de primera .... .- Primer Oficial A 108.551 931 12.430 60 176.841
Piloto de segunda .. Primer Oficial B 102.783 915 12.430 60 170.113
Piloto de segunda. . " .. . ... Segundo Oficial 100.276 902 12.430 34 143.374
Piloto de segunda., ..... Tereer Oficial 93.006 732 12.430 34 130.324
Radio de segunda ..... Radio 93.006 732 12.430 34 130.324
M. N. Jefe .... .. Jefe de máquinas .... 141.640 997 15.500 82 238.894
Oficial Mayor de primera A. Jefe de máquinas 140.386 978 15.500 82 236.ü82
M. N. Mayor -- -- ............ Jefe de máquinas .... 124.218 931 15.500 82 216.060
Oficial M. de primera A . Prime~ Oficial Ma. ..... ... 108.551 931 12.430 85 200.116
Oficial M. de segunda A . Primer Oficial Ma. 102.783 915 12.430 85 195.988
M. N. Mayor Primer Oficial Ma. 102.783 915 12.430 85 195.988
Oficial M. de segunda A ...... Segundo Oficial Ma. . ... 100.276 902 12.430 70 143.374
Mecánico número uno. Pnmer mecánico .. ' 96.993 689 12.430 85 167.988
Mecánico número dos Segundo mecánico 86.363 689 12.430 70 147.023

Contram. 78.392 664 12.430 83 145.934
Calderero 78.392 664 12,430 83 145.934
Electricista 78.392 664 12.430 83 145.934
Cocinero ... 78.392 664 12.430 68 135.974
Marinero , ... 73.076 652 12.430 64 127.886
Engrasador 73.076 652 12.430 73 133.102
Camarero 73.076 652 12.430 79 137.014
Mozo ..... 68.940 627 12.430 79 130.903
Marmitón ....... 68.940 627 12.430 79 130.903
Alumno .. 31.337 31.337

·1,
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CLAUSULA ADIOONAL TABLA SALARIAL REVISADA

Acta de la Comisión Mixta de Interpretación del Convenio Nacional de
Estaciones de Servicio

En todo lo no pactado en este Convenio ambas partes acuerdan
acogt4se a lo regulado en el Convenio General del Sector de la Marina
Mercante.

Con respecto a los trabajos especiales, tanto de máquinas como de
puente, quedarán a discreción del Capitán siempre que se respeten los
mínimos pactados en la actualidad.

Visto el Acuerdo de fecha 23 de enero de 1991 de la Comisión Mixta
de Interpretación del Convenio Nacionalde Estaciones de Servicio, por
el que se aprueba revisión salarial, año 1990, que fue suscrito, de una
parte, por representantes de las Centrales sindicales UGT yceoo. en
representación del colectivo laboral afectado y, de otra, por representan
tes de la Confederación de Empresarios de Estaciones de Servicio en
representación empresarial, y de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del
Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de
mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Direccíón General acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripción del citado Acuerdo en el cOITespon~

diente registro de este Centro directivo, con notificación de la Comisión
Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Bole"tín Oficial del Estado».

Madrid, 18 de febrero de 1991.-EI Director general, Francisco J.
Gonzálcz de Lena.

Catcgoria
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2.422
2.132
2.132

78.066
74.294

2.436
2.436
2.436
2.436
2.436

2.422
75.614

2.379
2.132
2.422
2.379

325

95.505
87.345
82.755
78.066
75.618
59.235

Encargado general de Estación de Servicio.
Jefe administrativo. . ... _.....
Oficial administrativo de primera
Oficial administrativo de segunda.
Auxiliar admínístrativo ...
Aspirante administrativo.

Personal administrativo

Personal operario

l. Personal operario especialista:
1.1 Encargado de turno ..
1.2 Mecánico especialista ..
1.3 Expendedor.
lA Engrasador ..
1.5 Lavador ..
1.6 Conductor ..
1.7 Montador de neumáticos.....

2. Personal operario-ño especialista:
2.1 Mozo de Estación de Servicio.
2.2 Pinche.
2.3 Aprendiz.

Personal subalLerno

L
2.
3.
4.
5.
6.

l. Almacenero.
2. Cobrador ..
3. Ordenanza.
4. Botones.
5. Guarda.
6. Personal de Jim pieza .
Pesetas/hora .

RESOLUCION de 18 de febrero de 1991, de la Dirección
General de Trabajo. por la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicación en el «Bo!etin Oficial del Estado»
del Acuerdo de la Comisión Mixta de Interpretación de!
Com'enio Nacional de Estaciones de Servicio.
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En Madrid, siendo las trece horas del día 23 de enero de 1991, se
reúnen, I?or las Centrales sindicales UGT y ceoo., y, por la parte
empresanal, la Confederación Española de Empresarios de Estaciones
de Serv;cio, figurando como representantes los señores don Antonio
Ferrer. do~ Antonio Fernández Zapico, don Mariano Fernández Alonso,
don FranCISCo Manzanares y don Sebastián López.

La Comisión Mixta procede a la revisión de la tabla salarial por
incremento del índice de precios al COnsumo en un 0,10 por 100, de
conformidad con lo establecido en el articulo 3.° del Convenio Colec
tivo. aplicable desde elide enero de 1990.

Se adjunta a este acta la tabla salarial revisada.

RESOLUCION de 18 de febrero de 1991, de la Direeción
General de Trabajo, por la qUe se dispone la inscripción en
el Registro y publicación del Convenio ColectÍ\'o de la
Empresa «Mis/ral. Sociedad Anónima», y su personal de
jlata.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Mistral,
Sociedad Anónima», y su personal de flota que fue suscrito con fecha 7
de febrero de 1991, de una parte, por .el Delegado de personal de la
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